
 

El TJUE dictamina que el plazo para 

reclamar gastos hipotecarios empieza a 

correr cuando se sabe su carácter abusivo 

Por Jesús Sánchez García 

Desde que la Sección 15ª de la Audiencia Provincial de Barcelona, dictara su 

primera sentencia de 25 de julio de 2018 (Roj: SAP B 8760/2018), diferenciando 

entre la acción de nulidad de una cláusula predispuesta, que es imprescriptible y la 

prescriptibilidad respecto de la acción de restitución de cantidades indebidamente 

pagadas, se abrió en nuestro país un debate doctrinal y jurisprudencial sobre la 

materia (sobre la prescriptibilidad de la acción de restitución se había pronunciado 

la Sala 1ª del TS en sentencia 30 de diciembre de 2010 -Roj: STS 743/2010-). 

La cuestión nuclear en esta materia es el inicio del plazo de prescripción de la 

acción de restitución de pagos hechos en aplicación de una cláusula abusiva en un 

contrato de préstamo con consumidores, habiendo planteado la propia Sala 1ª del 

TS una cuestión prejudicial ante el TJUE, mediante Auto de fecha 22 de julio  de 

2021 (Roj: ATS 10157/2021), que se tramita ante la Corte de Luxemburgo, con el 

número de asunto C-561/21 y, asimismo, con igual fecha planteó otra cuestión 

prejudicial el Juzgado de 1ª Instancia 20 de Barcelona, mediante Auto de 22 de 

julio de 2021, que ha dado lugar al asunto C-484/21. 

También la Sección 15ª de la Audiencia Provincial de Barcelona ha planteado 

cuatro 4 cuestiones prejudiciales ante el TJUE (asuntos C-810/21 a C-813/21). 

El TJUE se ha pronunciado en varias sentencias sobre el principio de efectividad 

y el plazo de prescripción derivado de la acción de restitución de una cláusula 

predispuesta en un contrato de préstamo declarada nula por abusiva (sentencias de 

9 de julio de 2020, asuntos acumulados C-698/18  y C-699/18;  y C-259/19; 22 de 

abril de 2021, asunto C-485/19; 10 de junio de 2021, asuntos acumulados C-
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776/19  a C-782/19 y 8 de septiembre de 2022, asuntos acumulados C-80/21 a C-

82/21). 

En el apartado 64 de la sentencia de 22 de abril de 2021, asunto C-485/19, el TJUE 

resolvió que: 

“Por consiguiente, procede considerar que una regulación procesal como la 

controvertida en el litigio principal, en la medida en que exige al consumidor que 

actúe ante los tribunales en un plazo de tres años a partir de la fecha del 

enriquecimiento injusto y en la medida en que dicho enriquecimiento puede tener 

lugar durante la ejecución de un contrato de larga duración, puede hacer 

excesivamente difícil el ejercicio de los derechos que le confieren la Directiva 

93/13 o la Directiva 2008/48, y que, por lo tanto, infringe el principio de 

efectividad (véanse, por analogía, las sentencias de 9 de julio de 2020, Raiffeisen 

Bank y BRD Groupe Société Générale, C-698/18 y C-699/18, EU:C:2020:537, 

apartados 67 y 75, y de 16 de julio de 2020, Caixabank y Banco Bilbao Vizcaya 

Argentaria, C-224/19 y C-259/19, EU:C:2020:578, apartado 91)”.  

 

Como resuelve acertadamente la Sección 9ª de la Audiencia Provincial de 

Valencia, en sus sentencias de 22 de noviembre de 2022 (Roj: SAP V 3805/2022) 

y 23 de enero de 2023 (Roj: SAP V 134/2023), la Sala 1ª del TS como consecuencia 

de diversos pronunciamientos del TJUE, ha descartado que el día inicial del plazo 

de prescripción de este tipo de acciones sea el día de la celebración del contrato o 

la fecha en que se hicieron los pagos indebidos.  

Para la Sala 1ª del TS quedan solo tres opciones, que plantea ante el TJUE, a través 

del Auto de 22 de julio de 2021. La Sala 1ª del TS formuló las siguientes tres 

preguntas al TJUE: 

“1.- ¿Es conforme con el principio de seguridad jurídica interpretar los artículos 

6.1 y 7.1 de la Directiva 93/13/ CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre 

cláusulas abusivas en los contratos con consumidores, en el sentido de que el plazo 

de prescripción de la acción para reclamar lo pagado en virtud de una cláusula 
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abusiva no comienza a correr hasta que por sentencia firme se haya declarado la 

nulidad de dicha cláusula? 

2.- Si tal interpretación no fuera conforme con el principio de seguridad jurídica, 

¿se opone a los mencionados artículos de la referida Directiva una interpretación 

que considere día inicial del plazo de prescripción la fecha de las sentencias del 

Tribunal Supremo que fijaron doctrina jurisprudencial sobre los efectos 

restitutorios (sentencias de 23 de enero de 2019)?  

3.- Si tal interpretación se opusiera a los referidos artículos, ¿se opone a los 

mismos una interpretación que considere día inicial del plazo de prescripción la 

fecha de las sentencias del Tribunal de Justicia que declararon que la acción de 

restitución podía estar sujeta a un plazo de prescripción (básicamente, SSTJUE 

de 9 de julio 5 de 2020, Raiffeisen Bank SA, asuntos acumulados C-698/10 y 

699/18; o de 16 de julio de 2020, Caixabank SA, asuntos acumulados C-224/19 y 

C- 259/19, que confirma la anterior?.”.  

Por su parte la Sección 15ª de la Audiencia Provincial de Barcelona en las 

cuestiones prejudiciales planteadas preguntó al TJUE: 

“1ª) En el ejercicio de una acción dirigida a hacer valer los efectos restitutorios 

de la declaración de nulidad de una cláusula que impone al prestatario los gastos 

de formalización del contrato, ¿Es compatible con el artículo 6, apartado 1, y al 

artículo 7, apartado 1, de la Directiva 93/2013 someter el ejercicio de la acción a 

un plazo de prescripción de diez años a contar desde que la cláusula agota sus 

efectos con la liquidación del último de los pagos, momento en el que el 

consumidor conoce los hechos determinantes de la abusividad o es necesario  que 

el consumidor disponga de información añadida sobre la valoración jurídica de 

los hechos? 

De ser necesario el conocimiento de la valoración jurídica de los hechos ¿Debe 

supeditarse el inicio del cómputo del plazo a la existencia de un criterio 

jurisprudencial consolidado sobre la nulidad de la cláusula o el tribunal nacional 

puede tomar en consideración otras circunstancias distintas?  

2°) Estando sujeta la acción restitutoria a un plazo largo de prescripción de diez 

años ¿En qué momento debe el consumidor estar en condiciones de conocer el 

carácter abusivo de la cláusula y los derechos que le confiere la Directiva, antes 

de que el plazo de prescripción empiece a correr o antes de que el plazo expire?  

 En atención a la conexión de la presente cuestión prejudicial, adaptada a las 

particularidades del Derecho Civil aplicable en Cataluña, con la petición de 

decisión prejudicial C-565/2021 formulada por el Tribunal Supremo de España, 

solicitamos su acumulación a dicha cuestión”.  



Las cuestiones prejudiciales planteadas por la Sala 1ª del TS y la Sección 15ª de la 

Audiencia Provincial de Barcelona no fueron acumuladas, habiendo resuelto el 

TJUE las preguntas formuladas por la Audiencia de Barcelona con carácter previo 

a las planteadas por la Sala 1ª del TS. 

El TJUE ha dado respuesta a las preguntas de la Audiencia Provincial de 

Barcelona, a través de la sentencia de 25 de enero de 2024, asuntos acumulados C-

810/21, C-811/21, C-812/21 y C-813/21. 

En el apartado 43 de la sentencia, sobre la imprescriptibilidad de la acción de 

nulidad de una cláusula abusiva y la prescriptibilidad para hacer valer sus efectos 

restitutorios, el TJUE afirma: 

“En lo que atañe a la oposición de un plazo de prescripción a una acción 

ejercitada por un consumidor para que se le devuelvan cantidades indebidamente 

abonadas, fundada en el carácter abusivo de una cláusula contractual en el 

sentido de la Directiva 93/13, procede recordar que el Tribunal de Justicia ya ha 

declarado que los artículos 6, apartado 1, y 7, apartado 1, de dicha Directiva no 

se oponen a una normativa nacional que, a la vez que reconoce el carácter 

imprescriptible de la acción de nulidad de una cláusula abusiva incluida en un 

contrato celebrado entre un profesional y un consumidor, somete a un plazo de 

prescripción la acción dirigida a hacer valer los efectos restitutorios de esta 

declaración, siempre que se respeten los principios de equivalencia y de 

efectividad (sentencia de 10 de junio de 2021, BNP Paribas Personal Finance, C-

776/19 a C-782/19, EU:C:2021:470, apartado 39 y jurisprudencia citada). 

Y en el apartado 48 de la sentencia, sobre el inicio del cómputo de un plazo de 

prescripción, resuelve: 

“De esta manera, en lo tocante al inicio del cómputo de un plazo de prescripción, 

tal plazo únicamente puede ser compatible con el principio de efectividad si el 

consumidor pudo conocer sus derechos antes de que dicho plazo empezase a correr 

o de que expirase (sentencia de 10 de junio de 2021, BNP Paribas Personal 

Finance, C-776/19 a C-782/19, EU:C:2021:470, apartado 46 y jurisprudencia 

citada)”. 

La sentencia no aplica su doctrina sobre el concepto de “un consumidor medio, 

normalmente informado y razonablemente atento y perspicaz”. 

En los apartados 50 y 51 la sentencia afirma que un plazo, como el plazo de 

prescripción de la acción restitutoria de los gastos hipotecarios en los supuestos 

analizados (10 años, por aplicación del CCC), no es conforme con el principio de 

efectividad, toda vez que las normas por las que se rige no tienen en cuenta que no 

basta con que establezcan que el consumidor debe conocer los hechos 



determinantes del carácter abusivo de una cláusula contractual, sino que debe tener 

en cuenta, por un lado, si conoce los derechos que le confiere la Directiva 93/13 y, 

por otro lado, si tiene tiempo suficiente para preparar e interponer efectivamente 

un recurso con el fin de invocar esos derechos. 

Respecto a la iniciación del dies a quo, a partir de la existencia de un criterio 

jurisprudencial consolidado sobre la nulidad de la cláusula, el TJUE declara que 

es contrario a la Directiva 93/13 y en el apartado 61 de la sentencia afirma:  

 “la Directiva 93/13 debe interpretarse en el sentido de que se opone a una 

interpretación jurisprudencial del Derecho nacional según la cual, para 

determinar el inicio del cómputo del plazo de prescripción de la acción que puede 

ejercitar el consumidor para obtener la restitución de las cantidades pagadas 

indebidamente con arreglo a una cláusula contractual abusiva, puede 

considerarse que la existencia de una jurisprudencia nacional consolidada sobre 

la nulidad de cláusulas similares constituye una prueba de que se cumple el 

requisito relativo al conocimiento, por el consumidor de que se trate, del carácter 

abusivo de esa cláusula y de las consecuencias jurídicas que se derivan de ella.  

Por tanto, para la fijación del inicio del plazo de prescripción habrá que estar a 

cada caso concreto y a la acreditación del conocimiento que el consumidor tenía 

de los derechos que le confiere la Directiva 93/13, declarando el TJUE en el 

apartado 52 de la sentencia que: 

“En lo tocante a si el conocimiento por el consumidor del carácter abusivo de una 

cláusula contractual y de los derechos que le confiere la Directiva 93/13 debe 

adquirirse antes de que empiece a correr el plazo de prescripción de la acción 

restitutoria o antes de que expire dicho plazo, procede señalar que el requisito, 

mencionado en el apartado 48 de la presente sentencia, según el cual un plazo de 

prescripción únicamente puede ser compatible con el principio de efectividad si el 

consumidor pudo conocer esos derechos antes de que dicho plazo empezase a 

correr o de que expirase, fue establecido por la jurisprudencia del Tribunal de 

Justicia a efectos del examen, caso por caso, de la compatibilidad de un plazo de 

prescripción dado, aplicado con arreglo al Derecho nacional en cuestión, con el 

principio de efectividad”. 
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